
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00478-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Acredítese que el poder otorgado a la sociedad NEGOCIA – GESTIÓN CON 

EQUILIBRIO S.A.S., le fue remitido desde el correo electrónico de la entidad 

ejecutante. (Artículo 5° Ley 2213 de 2022). 

 

2.  Apórtese certificado de tradición del automotor objeto de prenda, expedido 

por la autoridad de tránsito correspondiente, donde conste su inscripción a nombre 

de la ejecutante, así igualmente la propiedad en cabeza del demandado, con una 

expedición no superior a un mes, conforme a lo establecido en el artículo 468 Del 

C.G. del P. 

 

3.  Acredítese la inscripción del formulario de ejecución en el registro de 

garantías mobiliarias del bien prendado, de conformidad a lo previsto en el artículo 

2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 61 de la Ley 

1676 de 2013. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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